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Mecanismo de Expertos sobre los Derechos de los Pueblos lndígenas
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Julio de 2011

Declaración de Demetrio Yaparico Peña
Representante de la Capitanía Alto Parapetí - Asamblea del Pueblo Guaraní, Bolivia.
Tema 5: Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos lndígenas.

Distinguido/a Señor/e Presidente, autoridades y participantes:

Como representante de la Capitanía Alto Parapetí, agradezco la oportunidad de participar en
este evento y les transmito los saludos fraternos del pueblo guaraní y de los pueblos
indígenas de Bolivia.

En referencia a la aplicación de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos
de los Pueblos lndígenas, nuestra organización continua a dar seguimiento a la situación de
las comunidades guaraníes cautivas, en 3 departamentos de Bolivia: Chuquisaca, Tarija y
Santa Cruz -en la zona del Alto Parapetí. El año pasado, hemos descrito cómo este régimen
de servidumbre níega todos los derechos a nuestro pueblo, en un documento que
distribuimos en anexo.

Hoy, en la zona Alto Parapetí, 3 propiedades donde se impuso trabajo forzoso y servidumbre
han sido revertidas y restituidas a las comunidades, y ahora forman parte de la Tierra
Comunitaria de Origen - TCO Alto Parapetí, mientras que otros 2 predios de la misma zona
esperan aún el fallo del Tribunal Agrario Nacionall. Al mismo tiempo, en coordinación con el
Ministerio de Trabajo, se encara el pago de indemnizaciones, como una medida de
reparación parcial a las víctimas de trabajo forzoso.

Estos son avances logrados a través de duras luchas de nuestras organizaciones indígenas,
que contaron con la decisión del Gobierno del Estado Plurinacional de aplicar la Declaración,
los instrumentos internacionales suscritos y las Leyes nacionales, pese a la oposición
violenta de algunos sectores. Contamos asimismo con el respaldo del Sistema de las
Naciones Unidas a través de los órganos de defensa de los derechos de los pueblos

1 En aplicación de la Ley 3545 de Reconducción Comunitaria de la Reforma Agraria, a comienzos de 2009, se dictaron
Resoluciones de reversión de 5 grandes predios en la zona Alto Parapetí del departamento de Santa Cruz (Caraparicito,
San lsidro, Buena Vista, Recreo y Huaraca), por comprobarse prácticas de servidumbre o formas análogas a la esclavitud
en ellos. Estas resoluciones fueron impugnadas por los hacendados y pasaron al Tribunal Agrario Nacional (T.A.N.). El 6 de
diciembre de 2010, fueron emitidos los fallos del Tribunal Agrario Nacional ratificando la reversión de 3 de estos predios, con
la consiguiente orden de desalojo, así como las Resoluciones de dotación de estas tierras a las comunidades que las
habitan. El Tribunal Agrario aún no ha emitido un fallo en lo que concierne las tierras de las comunidades de Huaraca y
Recreo.

tI- /! r:',j



indígenasz y del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en
Bolivia (OACNUDH-Bolivia)3.
Sin embargo, queremos recalcar que estos hechos son parte de un largo y extenso proceso,
porque las comunidades afectadas son numerosas, han sido históricamente discriminadas y
están afectadas en todas las áreas de su vida. No se puede hacer una "descolonización" en
algunos años cuando nuestros pueblos han sufrido siglos de destrucción de su cultura,
libertad y formas de vida.

Como organizaciones guaraníes, estamos haciendo todos los esfuerzos para desarrollar la
producción y reconstruir nuestras comunidades en las tierras originarias en parte restituidas,
pero en condiciones muy difíciles. En varias zonas de Bolivia, muchos hermanos están
todavía obligados a buscar trabajo como peones para sobrevivir. Seguimos luchando en
especial por consolidar nuestros territorios, por el cumplimiento del derecho a la libre
determinación, por la participación indígena en Municipios y Gobernaciones, por lograr
procesos adecuados de consulta a los pueblos indígenas en actividades extractivas
(mineras, petroleras y forestal), sin manipulación ni presiones políticas o de empresas
transnacionales, y por el respeto de instituciones nacionales e internacionales.

Señor/a presidente,
En Bolivia, si bien se están dado grandes pasos en materia de derechos de los pueblos
indígenas a nivel nacional, es muy importante que los pueblos indígenas originarios hagamos
el seguimiento y control a estos procesos. Es por ello que consideramos necesario:
' Fortalecer la socialización de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos

de los Pueblos lndígenas en las organizaciones indígenas, aportando medios y recursos
para que hombres y mujeres de las comunidades se apropien de ella y defiendan sus
derechos con pleno conocimiento.

' Proseguir con el apoyo continuo a las gestiones y trámites sobre tierra y territorio hasta la
titulación de las Tierras comunitarias de origen.

' Priorizar la realización de procesos integrales. No se trata de iniciar acciones sino de dar
continuidad a procesos hasta encontrar soluciones prácticas y una efectiva aplicación de
la Declaración.

' Establecer claramente las responsabilidades conjuntas en la puesta en práctica de la
Declaración en sus diferentes artículos.

Gracias Señor/a Presidente

'Algunos de los documentos que constituyeron evidencias de la situación de servidumbre son:
' Acceso a la justicia e inclusión social, OEA, Comisión lnteramericana de Derechos Humanos CIDH, OEA/Ser.LA//11.,

Doc. 34, 28 dejunio de2O07
' Comunidades cautivas: Situación del pueblo indígena guaranÍ y formas contemporáneas de esclavitud en el Chaco de

Bolivia, OEA CIDH, OEA/Ser.LA//|1., Doc. 58,24 de diciembre de 2009.

' lnforme y Recomendaciones. Misión a Bolivia, Foro permanente de las Naciones Unidas para las Cuestiones lndígenas

^ uNPFlt,2009
'Yoriko Yasukaua, Coordinadora Residente del Sistema de las Naciones Unidas en Bolivia y Agencias ONU.


